
 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.No.11001400304420210071400 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al art. 93 del C.G.P, el Despacho DISPONE:  

1. ADMITIR la REFORMA de la demanda presentada por la apoderada de la 
parte actora, conforme a la cual modifica los hechos y las pretensiones de la 
misma.  

2. MODIFICAR el numeral 1 del mandamiento de pago, de fecha 07 de octubre 
de 2021 el cual quedará así:  
 

1. Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA en favor de BANCO COOMEVA S.A “BANCOOMEVA” y en 
contra de SANTIAGO ANDRÉS CASTILA PARRA, por las siguientes 
cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No.00000232520 
aportado como base de la acción en el que se incorporan las 
siguientes obligaciones: 

 
1.1.Por la suma de $33’864.628,00 por concepto de saldo de capital 
de la obligación No. 2912094200 

 
1.2.Por la suma de $4’572.719,00 incorporado en el pagaré y que 
corresponde a intereses corrientes sobre la obligación No. 
2912094200, causados desde el 05 de febrero de 2021 hasta la 
fecha de presentación de la demanda. 

 
1.3.Por lo intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados sobre el capital insoluto de la 
obligación No. 2912094200 a partir de la fecha de presentación de 
la demanda y hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 
1.4. Por la suma de $26’693.120,00 por concepto de saldo de capital 
de la obligación No. 2912094300. 

 
1.5.Por la suma de $3’604.354,00 incorporado en el pagaré y que 
corresponde a intereses corrientes sobre la obligación No. 
2912094300, causados desde el 05 de febrero de 2021 hasta la 
fecha de presentación de la demanda. 

 
1.6.Por lo intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados sobre el capital insoluto de la 
obligación No. 2912094300 a partir de la fecha de presentación de 
la demanda y hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 
1.7 Por la suma de $4’159.818,00 por concepto de saldo de capital de 
la obligación No. 2922725300. 

 


